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Quito, 1 de Abril del 2019     INFORME DE GERENCIA 2018 

Señores Socios 
Comercio y Tecnología MIG-MAG Cia. Ltda. 
Presente 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente y en uso de las atribuciones otorgadas por la Ley de Compañías, tengo a 
bien informar a Uds: 

Primero: 
Las obligaciones que por ley corresponde cumplir en cuanto al personal, tributación, permisos de 
funcionamiento y otras contribuciones, fueron realizadas en forma cabal y ordenada. 

Segundo: 
Registramos los movimientos contables financieros de la compañía, basados en las NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

Tercero: 
Las obligaciones con los empleados fueron realizadas en el tiempo establecido y con los formatos 
señalados en el CÓDIGO DE TRABAJO vigente. Con el objeto de promover ventas, absolutamente 
necesarias para mantener la operación, se contrataron a fines del año a dos ejecutivos, con 
experiencia en ventas 

Cuarto: 
Los justificativos y razones de cada movimiento financiero respecto del uso del dinero, están 
sustentados por facturas comerciales autorizadas y los ingresos respaldados por depósitos en las 
cuentas de la compañía. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Aientamente, 

¿ Un taz loa. A 
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